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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 361.)

MIAIS 'EIIH I) < Ll GUEKILI

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En razón a que las 
Juntas de Clasificación y Revisión 
tienen, qn materia de reclutamiento, 
autoridad superior a la de los Ayun
tamientos, según se infiere clara
mente de cuanto se previene en el 
capítulo 10 del vigente Reglamento, 
puesto que entienden con iguales 
facultades y atribuciones que las 
antiguas Comisiones mixtas, en los 
fallos délos Municipios y hasta pue
den modificar y revisar cuantos fa
llos dicten, aunque no medie recla
mación, lo que pide y exige coope
ración disciplinaria en los Ayunta
mientos respecto de las Juntas di
chas en la materia de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que siempre que las 
Juntas de Clasificación y Revisión 
necesiten datos, informes, certifica
ciones u otros documentos para el 
juicio de revisiones o para otros fi
nes de reclutamiento, podrán pedir
los á los Municipios respectivos en 
el momento en que hayan menester 
de aquellos documentos y antece
dentes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 15 de diciembre de 1925.= 
Duque de Tetuán.=Señor....

Excmo. Sr.: Con el fin de armo
nizar la Real orden de 20 de enero 
de 1916 (Gaceta número 21) con el 
vigente Reglamento para la ejecu
ción del Decreto-ley de Recluta
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1. ° Todos los municipios mani
festarán antes del 30 de enero de 
cada año a las Juntas de Clasifica
ción y Revisión correspondientes el 
tipo de jornal regulador de un bra
cero en su respectivo término mu
nicipal. Las Juntas, previo el dete
nido estudio de los datos que les fa
ciliten los Ayuntamientos que de 
ellos dependan para fines de reclu
tamiento, fijarán el tipo de jornal re
gulador en cada Ayuntamiento o en 
el término correspondiente a cada 
una de las parroquias que constitu
yan el Concejo si, a su juicio, no 
fuere justo y equitativo señalar un 
solo tipo, debiendo tener en cuenta 
para ello los datos dichos y lo que 
de su compensación resulte, asi 
como también, para que haya la de
bida proporción, la importancia del 
término municipal en el concepto 
agrícola, mercantil, industrial o eco
nómico, y lo publicarán en el mes 
de febrero en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que conocido sea 
ese tipio regulador antes del primer 
domingo de marzo, en que comien
zan los Municipios y Juntas de Re
clutamiento la clasificación de los 
mozos alistados.

2. ° La comparación del salario 
o sueldo permanente de que se ha
bla en el caso segundo del ' artículo 
271 del Reglamento citado con el 
jornal tipo de un bracero se hará de
terminando, primero, lo que corres
ponde al dia, y después se compa

rará su resultado con el tipo del jor
nal regulador señalado en la locali
dad respectiva. Y si no excede de 
ese tipo el salario o sueldo del inte
resado se considerará a éste inclui
do en el caso segundo del artículo 
dicho.

3. ° Las rentas y productos que 
se mencionan en el caso tercero del 
mismo artículo 271 se fijarán en su 
relación con la cuantía media del 
jornal de un bracero, dividiendo el 
importe de esas rentas o productos 
por el divisor correspondiente, se
gún que sean mensuales, trimestra
les o anuales, y determinada así la 
la renta diaria, si ésta no excede en 
uno y medio al jornal tipo en la lo
calidad de que se trate, el interesa
do quedará incluido en el caso ter
cero mencionado,

4. ° Para la determinación expre
sada en los casos dichos se tomará 
como divisor el mes y el año co
merciales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 15 de diciembre del925.= 
Duque de Tetuán.=Señor.,.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
se ha servido resolver que la Real 
orden de 30 del mes próximo 
pasado (E>. O. número 268) refe
rente a la revista anual que deben 
pasar las parejas de la Guardia ci
vil a los individuos sujetos a ella, 
sea ampliada en el siguiente sen
tido:

Los Comandantes de puesto se
ñalarán días y horas para revistar a 
los mozos de cada pueblo de los 
comprendidos en su demarcación, 
verificando la presentación, si al
gún servicio urgente no se lo impi

de, en cuyo caso darán aviso por et 
medio más rápido, en evitación de 
perjuicios, y señalarán otro nuevo 
día; pero si verificada la compare
cencia conocida en el lugar, algún 
mozo dejará de hacer la presenta
ción, cesarán, por él los beneficios 
que se conceden y estará obligado 
para revistar a pasar al pueblo de la 
residencia del puesto dentro del pla
zo señalado en las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo a V. E. pára 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 15 de diciembre de 1925.= 
Duque de Tetuan.=Señor...

(De la Gaceta núm. 351).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el dia de hoy he tomado po
sesión del cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia, para el que he 
sido nombrado por Real decreto de 
14 del actual, cesando el que hasta 
la fecha lo venía desempeñando, 
D. Pablo de Castro Santoyo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR, 

José Prieto XJreñá.

Circulares.—Animales dañinos.
Habiéndose solicitado por el Al

calde de Navas de Bureba, la auto
rización oportuna de este Gobieno 
civil para el empleo de la estricnina 
en su término municipal para la des
trucción de los animales dañinos que. 
me rodean por su término munici
pal, causando daños en los ganados, 
y aves de corral, se concede aquéi- 
11a, guardándose para su empleo 
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las prescripciones reglamentarias en 
evitación de posibles desgracias, 
para cuyo fin se hace público en 
este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 26 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo <le Castro Santoyo.

Habiéndose solicitado por el Al
calde de Pineda de la Sierra la 
competente autorización para la des
trucción por medio de la estricnina 
de los animales dañinos que mero
dean por aquel término municipal 
causando daños en los ganados y 
aves de corral, con esta fecha se 
concede la autorización para su em
pleo, en la que han de guardarse 
las prescripciones reglamentarias 
establecidas y cuidando de que no 
puedan tener lugar posibles desgra
cias, haciéndose público en este pe
riódico oficial a tales fines.

Burgos 26 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Pablo de Castro Santoyo.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Acordado por la Corporación sa
car a subasta el servicio de acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de las carreteras pro
vinciales de Aranda de Duero a To- 
rresandino, Roa a Burgos (Sección 
de Roa al límite de la provi ncia por 
Viliafruela), Roa a Burgos (Sección 
de Burgos a Arcos), Roa a Burgos 
(Sección de Royuela a Santa María 
del Campo), Oquillas a La Horra, 
Villanueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza y Roa a Encinas y 
Bajada de Roa, durante el ejercicio 
1925-26, y facultado por la misma 
para fijar la fecha en que haya de 
tener lugar, he dispuesto señalar el 
día 22 de enero próximo y su hora 
de las doce, para celebrar dicha 
subasta, en la que regirá el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas que se inserta a continua
ción.

1.a La subastase verificará en 
el salón de actos del Palacio de la 
Corporación con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en la Gaceta 
número 77, correspondiente al dia 
18 del mismo mes y año, ,y con s,u-" 
jeción al Reglamento para la con
tratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobado por Real 
decreto de 2 de julio de 1924, ha

llándose de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación provincial, 
para conocimiento dei público, el 
presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas que ha de 
regir en dicha subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes: para la carretera de Aran
da de Duero aTorresandino, 9999*71 
pesetas; para la de Roa a Burgos 
(Sección de Roa al límite de la pro
vincia por Viliafruela), 9998*10; para 
la de Roa a Burgos (Sección de 
Burgos a Arcos, 4999*15; para la de 
Roa a Burgos (Sección de Royuela 
a Santa María del Campo), 4999*07; 
para la de Oquillas a La Horra, 
4999*05; para la de Villanueva de 
Argaño al puente de Peral de Ar
lanza, 4999*01 y para la de Roa a 
Encinas y Bajada de Roa, 2498*49.

3. a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos, apre
cio de cotización, en los términos 
proscriptos en el artículo 6.° del Re
glamento antes citado, las cantidades 
que se expresarán, equivalentes al 5 
por 100 del importe de cada presu
puesto. Para cada una de las carre
teras de Aranda de Duero a Torre
sandino y Roa a Burgos (Sección 
de Roa al límite de la provincia por 
Viliafruela), 500 pesetas; para las 
de Roa a Burgos (Sección de Bur
gos a Arcos), Roa a Burgos (Sec
ción de Royuela a Santa Maria del 
Campo), Oquillas a La Horra y Vi
llanueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza, 250, y para la de 
Roa a Encinas y Bajada de Roa, 125.

4. a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación o del que haga sus 
veces, con asistencia de un señor 
diputado designado por la Corpora
ción, en representación de la misma, 
y se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde 
el dia siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia hasta el anterior 
en que haya de tener lugar la su
basta, durante las horas de nueve 
y media a trece, los dias hábiles, en 
la Secretaría de la Diputación pro
vincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 

del depósito prevenido para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la . General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, sien
do rechazado en el acto de la en
trega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo precep
tuado en el último párrafo del ar
tículo 10 del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados plie
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias a su derecho en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y cierre to
dos los demás deberá hallarse es
crito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a 
la subasta de acopios de piedra ne
cesarios para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
................................................... du
rante el año económico de 1925-26. > 
En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que 
reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que el pliego se entrega in
tacto o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente con
signar cada una de las citadas per
sonas, pudiendo una y otra, ade
más, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien
te. Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en el mismo 
ha de consignarse tendrá el carác
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego y 
del resguardo del depósito provisio
nal, entregará también el timbre co
rrespondiente que con arreglo a la 
ley de este impuesto haya de colo
carse en el mencionado recibo-cer
tificación. Si el licitador no facilita
se el referido timbre, no se admiti
rá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
Diputación, y en libro registro que 
se lleva al efecto, se anotarán los 
pliegos presentados, haciéndose 
constar en el asiento el día y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contengan, con expre
sión de su color y el nombre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, ade
más, todas aquellas circunstancias

que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 
conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego. Veri
ficado el mencionado asiento se se
ñalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto 
a los presentados para la subasta, y 
se entregará del mismo y del res
guardo' del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidie
ra, el oportuno recibo en el que se 
harán constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en 
el libro registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
la clase 8.a, con el timbre de la Ha
cienda .provincial correspondiente, 
y deberán escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompa-

• ñar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá al funcio
nario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
Acto seguido el Sr. Presidente invi
tará a los concurrentes a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de pliegos, 
compulsándolos, en su caso, con lo 
que resulte del libro registro de los 
mismos, y hecho el anterior requeri
miento y contestadas y resueltas las 
dudas y protestas que se formulen, 
dicho Sr. Presidente manifestará' 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá . 
protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación algu
na que interrumpa el acto. A conti
nuación se' procederá por el Sr. Pre
sidente a la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en 
alta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas,

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siemprequelasdi-
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ferencias puedan producir, a su jui
cio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio o sobre 
el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba . 
admitirse la proposición, aunque, el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada ; 
con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y, si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin mas excepción que 
las correspondientes a los licitado- 
res que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposicio
nes, quienes podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, enténdiéndo- 
se que renuncian con esto a todo 
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate,

5, ̂  Dentro de los cinco dias si
guientes a la celebración déla subas
ta, podrán acudir por escrito ante la 
Corporación todos los licitadores cu
yas proposiciones hayan sidoadmiti- 
das o que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas,-expo
niendo lo que tengan por convenien
te sobre el acto de la subasta, sobre 
la capacidad jurídica dé los demás li
citadores y sobre lo que crean que 
debe resolver respecto a la adjudi
cación definitiva.

6, a Expirado el plazo de los cin
co días, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la su
basta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre las des
echadas que hubieren debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y a | 

las disposiciones del Reglamento, y 
acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rema
tante.

7. a Hecha la adjudicación defini
tiva, se requerirá inmediatamente al 
rematante para que dentro del tér
mino de diez dias presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, consistente 
en la suma de 1.000 pesetas para 
cada una de las carreteras de Aran- 
da de Duero a Torresandino y Roa 
Burgos (Sección de Roa al límite de . 
la provincia por Villafruela); 500 
para cada una de las de Roa a Bur
gos (Sección de Burgos a Arcos), 
Roa a Burgos (Sección de Royuela 
a Santa María del Campo), Oquillas 
a La Horra y Villanueva de Argaño 
al puente de Peral de Arlanza, y 
250 para la de Roa a Encinas y Ba
jada de Roa.

8. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 23 de junio último, los in
teresados que consignen depósitos 
en la Caja provincial para optar a 
las subastas de servicios provincia
les, abonarán a la misma por dere
chos de custodia, y con arreglo a la 
siguiente escala, las cantidades que 
se expresan a continuación: de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 
1.001 a 5.000, 25 y de 5.001 a 
10.000, 50.

9. a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios,, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato 
sino en el caso del artículo 50 de 
las condiciones generales aproba
das por Real decreto de 13 de mar
zo de 1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas, el nú
mero de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del re
petido Rea! decreto de 13 de marzo 
de 1903, abonándosele tan sólo los 
que hubiese acopiado, previa liqui
dación formada por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

11. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el 30 de junio de

1926, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas, y dicho plazo 
se dividirá en trimestres y en cada 
uno de ellos deberá tener el contra
tista la parte de obra ejecutada que 
le corresponda a cada uno, siendo 
causa de rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza el incumplimien
to de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento anteriormente 
citado de 2 de julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición du todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilita
do al contratista por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

14. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 10 de enero de 1922 y 
Reglamento para su aplicación de 
29 de diciembre de igual año, impo
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

16. Asi bien cumplirá lo pres
crito en el artículo l.° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al día 26 de dicho mes, en el 
que se preceptúa;

Primero, Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, y v

Segundo. Que todas las cues
tiones que surjan por incumplimien- 
ta de este contrato se someterán a 
la Comisión local de Reformas so
ciales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guberna
tiva, contra cuyos laud,o& podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil.

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las, disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

18- Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. F.deT., vecino de..., enterado 

del anuncio públicado en el Boletín

_ 3
Oficial del dia.... de.... de...., y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra necesarios para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de...........................................................
durante el ejercicio de 1925-26. me 
comprometo a tomar a mi cargo el 
servicio de dichos acopios con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de..... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del licitador.
Burgos 29 de diciembre de 1925. 

==E1 Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Cimillos de Sasamón.

D. Macario Barriuso Velasco, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal que se siguen a ins
tancia del Sindicato agrícola de esta 
villa, contra Martin Velasco Martí
nez y su esposa Maximiana Sáiz, 
he acordado se anuncie la venta en 
pública subasta de las fincas si
guientes:

Una tierra en término de esta vi
lla y pago de Bezana, de cabida 10 
áreas, lindante por N. Mariano Ba
rriuso, S. José García y E. O. se 
ignora, tasada en 75 pesetas.

Otra tierra a la Cruz de Cuesta- 
rreño, de 20, áreas, linda por norte 
erial, S. Agapito Sáiz,y E. y oeste 
lindes, en 10, y la nuda propiedad 
de una huerta en este mismo tér
mino y pago de La Rotura de tres 
celemines o sean seis áreas, lindan
te por N. Pedro Marín, S. regadera,
E. Vicente Marin y O. Mariano
Diez, en 200.

La subasta se celebrará en la sala 
de este Juzgado el día 18 de enero 
próximo, hora de las once de su 
mañana, debiendo consignarse para 
tomar parte en el remate el 10 por 
100 de su tasación, y no se admiti
rá ninguna proposición que no "cu
bra las, dos terceras partes de su 
avalúo, haciéndose saber que das 
fincas, carecen de título inscripto 
siendo de cuenta del comprador los 
gastos si desea adquirirle.

Dado en Cimillos de Sasamón a 
21 de diciembre de 1925.=Matiano 
Barriuso. = Por su mandado.=EI 
Secretario, Valentín Valdemoro.
--  o- ■—I ---.

Tafálla.
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cargos, en auto de esta 
fecha, dictado en la causa que se.



boletín oficial dé la provincia de büróós
sigue en este Juzgado con el nú
mero 99 del ano actual por los deli
tos de hurto, estafa y uso público 
de nombre supuesto contra Emilio 
Marcos Duspareceres, por la pre
sente se cita a Francisco Ortega 
Gil, vecino de Burgos y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de octavo día, contados desde el si
guiente al en que aparezca la pre
senté inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a las 
once horas, comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle decla
ración en dicha causa, apercibién
dole que si no comparece le parará 
el perjuicio consiguiente.

Tafalla 17 de diciembre de 1925. 
=E1 Secretario judicial, Francisco 
Javier Errea.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-A dminístrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos, 

Secretario de Sala de la Audien
cia territorial de Burgos y del Tri
bunal Provincial de lo Contencio- 
so-Administrativo,
Certifico: que por D. Saturni

no Pascual Martin. D. Teodoardo 
Maestro Diez, D. Ceferino Gonzá
lez Gil y D. Auniano Padellano Co
rral, ex-Concejales de Villasandino, 
se ha interpuesto'recurso contencio- 
so-administrativo, contra los acuer
dos de la Corporación municipal de 
dicho Villasandino, de fechas 5 y 6 
de octubre del corriente año, decla
rando responsables a los aludidos 
recurrentes, de determinadas canti
dades, correspondientes a los ejer
cicios económicos de 1920 a 1923 
inclusive. En su vista, se ha dictado 
providencia, acordando se publique 
en el Boletín Oficial el anuncio de 
la citada interposición, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. Y para que tenga lugar la ex
presada iríserción, expido la presen
te, que firmo en Burgos a 18 de di
ciembre de 1925.=Ante mi, F. Ja
vier Tornos.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito el re
gistro fiscal de edificios y solares, 
.se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
•término de quince dias, pará que 
■durante dicho plazo pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio

nes que crean convenientes, pues 
pasado aquél no se admitirá ninguna 

Quintanadueñas 19 de diciembre 
de 1925.=E1 Alcalde, Manuel Pardo
........................ **u'rwe> «CSBSKaKwt——-----------------------

Alcaldía de Nava de Roa.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán, por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Nava de Roa 16 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde en cargos, Pe
dro Herrera Maestre.

I ---------- ——-----------
Alcaldía de Valdezate.

Formado el reparto de pastos de 
este distrito para el ejercicio de 
1925-26, se encuentra de manifiesto ' 
al público en la Secretaria del Ayun- ' 
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales podrá ser exami- ' 
nado libremente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Valdezate 21 de diciembre de 
1925.=EI Alcalde, Federico Yuste.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
La recaudación del primero y se

gundo trimestres del repartimiento 
general de utilidades de este térmi
no municipal, correspondiente al 
ejercicio de 1925-26, asi como los 
atrasos por dicho concepto de años 
anteriores, tendrá lugar los dias 30 
y 31 del presente mes en la oficina 
recaudatoria de esta villa, sita en la 
casa consistorial, de nueve de la ma
ñana a cuatro de la tarde y trascu

rridos dichos plazos, los contribu
yentes que no satisfagan sus cuo
tas incurrirán en el recargo de ins
trucción.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto ved
nos como forasrero's con el fin de 
que no puedan alegar ignorancia.

Quintana del Pidió 23 de diciem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Julio Pa
lomo.

Alcaldía de La Vid y barrios.
Constituido partido médico este 

distrito, se anuncia la vacante en 
propiedad de la plaza de Médico 
titular de esta villa,, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas por la asis
tencia de 10 familias pobres y ca
sos de oficio, satisfechas de los 
.fondos municipales y por trimestres 
vencidos, más el 10 por 100 de di
cha cantidad por Inspección muni
cipal de Sanidad.

Asimismo puede contratar 120 
familias acomodadas y el Colegió 
de los Padres Agustinos de esta 
villa, que asciende la utilidad de 
sus servicios a la cantidad de 6.000 
pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
serán licenciados en Medicina y Ci
rugía y pertenecerán al Cuerpo de 
Médicos titulares, según previene 
el artículo 43 del Reglamento de 
Sanidad municipal de 9 de febrero 
del año actual, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, conve
nientemente reintegradas, acompa
ñadas de sus títulos o copias corres
pondientes, en el plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia.

La Vid y barrios 21 de diciem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Alejan
dro Hernando.

Alcaldía de Zarzosa de Rio- 
pisuerga.

Por renuncia voluntaria del que 
la desempeñaba interinamente, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de e»te pueblo y sus agre
gados Castrillo e Hinojal de Rio- 
pisuerga y Rezmondo, con el haber 
anual de 320 fanegas de trigo, sa
tisfechas en el mes de septiembre 
de cada año y 1.250 de titular, pa
gadas por trimestres vencidos, más 
el 10 por 100 como Inspector muni
cipal de Sanidad, casa gratis para 
vivir y libre de cargas municipales.

Los aspirantes, que deberán ser 
Doctores o Licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus s-o

licitudes en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de quince dias paralas 
igualas y treinta para la titular, si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Zarzosa de Riopisuerga 20 de 
diciembre de 1925. = El Alcalde 
Ricardo Avendaño.

ANUNCIOS PARTíCULAHES
Sociedad Agraria 

de Salas de los Infantes.
Por el presente anuncio se hace 

saber a los dueños de las fincas del 
término de la Vegaencimera de 
esta ciudad, que tienen regaderas 
que vienen utilizándose para el rie
go de fincas con las aguas del canal 
de esta Sociedad, que en el término 
de quince dias se presenten al Pre
sidente de la misma que suscribe, a 
cobrar la indemnización que les co
rresponde, por la expropiación del 
terreno ocupado para dichas rega
deras; pues pasado dicho plazo sin 
haberlo verificado, perderán el de
recho a toda indemnización.

Salas de los Infantes 25 de di-' 
ciembre de 1925.=E1 Presidente de 
la Sociedad, Emilio Olalla.

Junta vecinal de la villa de Valuje- 
ra (Valle de Tobalina).

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 83 y 89 del Real decreto 
de 17 de octubre último, esta Junta 
vecinal ha acordado celebrar la su
basta de 168 pinos marcados, en el 
monte «Caibar», de este pueblo, ta
sados en 445 pesetas, bajo las con
diciones facultativas, señalados por 
lajefatura de Montes de la provin
cia y que se detallan en el Boletín 
Oficiai , fecha 24 de septiembre úl
timo, número 218 y las administra
tivas acordadas por esta Junta y 
que ambas están de manifiesto en la 
casa concejo.

La subasta se celebrará en la 
casa concejo de esta villa, el dia 11 
de enero próximo, a las doce horas, 
oajo la presidencia del Presidente 
de la Junta vecinal y de un Vocal de 
la misma, bajo pliego cerrado, sien
do la tasación de los 168 pinos la 
de 445 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta.

Valujera (Valle de Tobalina) 10 
de diciembre de 1925.=E1 Presi 
dente de la Junta vecinal, Enrique 
Rasines,

El dia 23 del actual desapareció 
de la posada de D. Jerónimo (Vete
rinario) Burgos, un burro negro, un 
poco greñudo, aparejado con una 
mantilla de lana y alzada regular,

Quien sepa su paradero puede dar 
aviso a su dueño Bonifacio Gil, en 
Hontoria de la Cantera.

Imprenta Provincial


